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Gobernador r Capitan Generala Sqs-
Ututo del ESTADO. F S l

s,l j  ÍÉl^DO necesario liacer1 saber á los Pueblos*
E s t a d o  de  moNteVidf.o ha entrado al pierio exercicio de sil Inde
pendencias que liari cesado va de hecho, y cíe defrfecfod Cn 
sus fuucidüfes sobre este Territorio todas las Autoridades ex* 
trarigerasj y cfue la protección de las personas* de las pro-* 
piedades, y de todos los derechos individuales de los Ciu
dadanos* y Habitantes del País están bajo la garantía, y sal
vaguardia del Gobierno Supreriid d e l  f . s t a d o ;  usando de la# 
facultades* que rile ha delegado la físatnb/ea U. C. y  L* lié 
venido en decretar lo c|ue sigtiej
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fití el Estado de mô Tf.Video no hay tiias Jurisdicción que 
la Jurisdicción del Gobierno riotíibrado pot̂  la Representación 
Nacional* y de las Autoridades constituidas «n ejercicio £or 
decreto de esta Superioridad*

Queda prohibido á los Tribunales* Magistrados* Cuerpos 
Municipales  ̂ Oílciuas públicas* y en general á todós Ids tJiuua-- 
dallos y Vecinos* cumplir* ni obedecei ordénese providencias* d 
-decreto» de toda Autoridad efctfángerá*
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Loá Tribunales) Magistrados* Xefes* y Jueces del Esincío, 
proteg&rárt abiertamente á todos los Ciudadanos* y Vecinos, que 
reclamen el poder de suá respectivas Autoridades contra duales- 
quier violencias ó atentados, expidiendo prontas providencias, im 
plorando encaso necesario el auxilio déla fuerza armada* y 
dando cuenta á este Gobierno, quando las violencias ó aten
tados emanen de un Poder extfañoi
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Kl Gobierno promete del rtiddo ma# sdlemne, que respe
tará y hará respetar las personas, las propiedades* la indepen
dencia de las opiniones) y la Libertad de ia imprenta*

Imprimase y circúlese á quienes cdí'í-espdtlaa, pafa que le 
den la publicidad conveniente en la fdrma de estilo*

Dado en Montevideo á i 3 de Diciembre de 482S.*—JOA-
qvíi» suARfz.—-AntaUn Busót
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